
INFORME DE COMISARIO

sEÑoR Es Acct oN lsfas M ulnvERso s.a. :

En cuñplimiento a las djsposiciones conten¡das en lá Ley de Conrpañias, e¡ nuestm
caljdad de comis¿.o, de la conpañía MULTIVERSo s.A., u¡a.omFañí¿ anónim¿
constituidá en el [cuador, presentamos a ustedes eL sig!]ente inforñe en .elación al
año termi¡ado ál 31 de diciembre del 20141

1. Hemos obtcnldo de los adninistmdores jnfor¡a.ión sobrc las op€racjones y
.csisros que consideramos necesario. Asímlsmo, hemos revkado el balánce general

de la Compañia MULTMRSo S.A.al3l de drcrembre del2014 y los corespondientcs
estados de r€sultados, de cambios en el pat.iñonio y Los flujos de clectivo por cl año

t.rñinado en €sta fecha. Además revisamos, con el alcance que consideranros
necesario e0las cjrcunstancias, elinforme del contadorde la compañja,que incluye la

opinión sin salvedades Estós €stados Iinancieros son de responsabrlidad de la
gere¡cia delacompañía. Nuestra responsabilidad es expresaruna opinión sobreestos

estados f nancie¡os basados en nuestra revisión.

2. Nuefra revhión fue electuada de acuerdo con as Normas Ecratorianas de

Auditoria, Estas Normas requ¡eren que una re!rs¡ón sea djseñada y realizada pam

obten€r.ertez¿ razonáble de si los estados fi.ancieros no contienen exposicioncs

cróDeas e rnexactas de importancia. Esta revhrón incluye el cxamcn ¿ b,se de

pruebas, de la evidencia que soporta las cantidadesy revelaciones presentadás én l.s
estados financ¡eros. lncluye tañbién La evaluación de los principios de.ontabilidad
utilizados y las estimaciones importantes hechas por la ge.encia, asi .omo una

ev¡luaclón dc la present¡cióo general de estos eslados. consideramos que nues!r!
revislón provee una base razonable para nuestraopinión.

3. En nuestra opinlón, los Estados Fina¡cieros antes menci.nados p.esentan

razonablemente, en todos los aspe.tos iñportantes, la situación financi.ra de la

Compañía MULTIVERSo s.A. al 31 de diciembre del 2014, los re rltados dc sus

opemciones,los cambios en elpat.imonio, ¡os uujos de efectivo por eLaño terninado

en está fecha, deconr¡rmidadalás NllF.

4. Coño parte de nuestra revisión, verificamos y obtuvimos confimá.ión de los

ases.res internos de la Compáñíá, con relacióna que silos adnrinjstradores han dado

crnplimienio a las normas legales, estatulariasy re8lañentaria,y de las resolucio¡es

de laJunta Ce¡eral de Accioni«as y especificamente de las obIgaciones dctemnradas

en el articulo 279 de la Ley de Compañias.



5. Los resultadós de nuestra revisión oo revea¡on siruacio.es, én lás
transacciones y documenros exahinados con rcta.ión a tos asuntos que sc tuencjonan
en el párrafo pre.edente, que en nueshrs opinio¡es consideren in.umplü¡tentos
importantes de los rcfeidos aspectos por parte de los adto¡rk¡.adores de ta
Coñpañia ltlULT|VERSoS.A.porel añoterminado et 31 dediciembrcdel 2014.

6, Adicionalneote, basados en tos in.ormes de Ios asesores y d€ ia
admi.istración, ele.ruaños una evaluación¡ de ta estru§u.a de¡ .onrrol inreüo de ta
Conipañia, perosoLo hasta 

'jondeconstde¡amos necesáriocon elpropósirode obtener
una bdse pa¡¿ detemrinar confia¡za que se puede depositar en el mhno con rctació¡
¡ la revcláción de los esrados iinancjeros da la Cohpañia por e año 2014, por
.onsisuiente, ntrestra relisión no abarco todos ¡os procedjmientos, técnicas de
controly no se llevó a cabo con et propósito de hacer rccomendaciónes deta|adas o
eváluar si¡os controles de la coñpañía son adecuados pára prevenjry detecrar lodos
los orrcr€s o in egularjdades quc pudiemn existi..

7, Du¡ánte la evaluación det sstema de conh.ol inte¡no v la revisión de t.s
é.'ddos rr'¿n ¡é-¡ o.di no, o4"rri-"r J rJzondo.e .Ln 

| ¡i, renro dp oot rr"s )
procedimj€ntos tanto contábles.ono adminktradvos para et control adecuado de tas
operaciones de iá compañIa duranre el áño 2014.

a. Elcumplimiento por parrede ta conpañia dclas mencionadas obtigaciones, asi
cooro los c¡iterios de aplic¡.rón de .le responsabi¡idad dc su

co¡llsARro (a)


